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Compra de casa de Allende: un sueño 
que se transformó en una pesadillaDECISIONES Y AVANCES

NDO EN LA PALABRA DE DIOS

Evangelio de Juan capítu-
lo 8 versículos 1 al 11: “1 y 
Jesús se fue al monte de los 
Olivos. 2 Y por la mañana 
volvió al templo, y todo el 
pueblo vino a él; y sentado 
él, les enseñaba. 3 Enton-
ces los escribas y los fari-
seos le trajeron una mujer 
sorprendida en adulterio; 
y poniéndola en medio, 4 
le dijeron:  Maestro, esta 
mujer ha sido sorprendida 
en el acto mismo de adulte-
rio. 5 Y en la ley nos man-
dó Moisés apedrear a tales 
mujeres.  Tú, pues, ¿qué 
dices? 6 Mas esto decían 
tentándole, para poder acu-
sarle.  Pero Jesús, inclinado 

hacia el suelo, escribía en 
tierra con el dedo. 7 Y como 
insistieran en preguntarle, se 
enderezó y les dijo:  El que de 
vosotros esté sin pecado sea 
el primero en arrojar la pie-
dra contra ella. 8 E inclinán-
dose de nuevo hacia el suelo, 
siguió escribiendo en tierra. 
9 Pero ellos, al oír esto, acu-
sados por su conciencia, sa-
lían uno a uno, comenzando 
desde los más viejos hasta 
los postreros; y quedó solo 
Jesús, y la mujer que estaba 
en medio. 10 Enderezándo-
se Jesús, y no viendo a nadie 
sino a la mujer, le dijo:  Mu-
jer, ¿dónde están los que te 
acusaban?  ¿Ninguno te con-
denó? 11 Ella dijo:  Ninguno, 
Señor.  Entonces Jesús le dijo:  
Ni yo te condeno; vete, y no 
peques más”.

Del estudio anterior re-
cordamos que los religiosos 
de la época han tendido una 
trampa a Jesús (v.6), que un 
pronunciamiento de él, que 
la sentenciara o la exculpara 
iría en contra de la ley Ro-
mana o de la ley civil que los 
regía; parecía una situación 

perfecta para acusarlo. Re-
cordemos también que las 
pruebas para acusar a las 
personas sorprendidas en 
adulterio eran muy exigen-
tes. Primero, ambos tenían 
que ser juzgados (solo tra-
jeron a la mujer); segundo, 
los testigos debían haberlos 
sorprendido en el acto mis-
mo (ver estudio anterior) y 
los relatos debían ser idén-
ticos. Veamos ahora la re-
acción de Jesús, se inclina y 
escribe en la tierra, no hay 
registro de lo que escribió, 
pero si conservó la calma y 
ante la insistencia se levan-
tó y pronuncio la magistral 
y célebre frase “ :  El que de 
vosotros esté sin pecado sea 
el primero en arrojar la pie-
dra contra ella”…y siguió es-
cribiendo en tierra;  no hubo 
ningún otro cruce de pala-
bras con los presentes, es 
más “ Pero ellos, al oír esto, 
acusados por su conciencia, 
salían uno a uno, comenzan-
do desde los más viejos has-
ta los postreros; y quedó solo 
Jesús, y la mujer que estaba 
en medio” , ¡que reacción 

más particular!, comienzan a 
irse  desde los mayores a los 
más jóvenes.  Es ahora cuan-
do debemos entender lo que 
Él les dice “el que de uste-
des no esté involucrado en 
este contubernio comience 
el apedreamiento”, Jesús los 
deja al descubierto y además 
los declara cómplices; sin 
negar la ley, los desenmasca-
ra. Dije magistral respuesta, 
sin duda Jesús discierne las 
intenciones del corazón de 
esta gente y la conciencia de 
los más viejos hasta los más 
jóvenes los lleva a alejarse de 
la acusada. Estos religiosos y 
sus acompañantes no tenían 
ningún temor de acusar a la 
mujer y pedir su ejecución, 
no les interesaba la vida de 
ella, su interés era solo ten-
tarlo y acusarlo a él. 

“Mujer, ¿dónde están los 
que te acusaban?  ¿Ningu-
no te condenó?”, ahora ella 
sola frente a Jesús responde, 
“Ninguno, Señor”, que día 
más difícil para ella, habien-
do sido expuesta, avergon-
zada públicamente y a pun-
to de haber sido apedreada 

hasta la muerte, el que la ha 
salvado le expresa el mayor 
mensaje de la gracia ,“ Ni yo te 
condeno” , así es Él , “LLENO 
DE GRACIA Y DE VERDAD” ( 
Juan 1: 14b), la mujer libera-
da de la condenación y sin el 
juicio sobre ella, es dignifica-
da. “Vete, y no peques más”, 
el encuentro con el Señor 
siempre produce consecuen-
cias de bien; Él que murió en 
la cruz pagando por nuestros 
pecados, busca lo mejor para 
nosotros y el que nos ama in-
condicionalmente sabe que 
el pecado hiere, daña, des-
truye, denigra, mata… “anda 
y no pecas más”, es el mensa-
je del amor expresado direc-
tamente por el que tiene el 
mayor testimonio de amar-
nos ,que  no quiero vernos 
sufrir ¿Es Jesús el Señor de 
tu vida?. “Si confiesas con tu 
boca que Jesús es el Señor, y 
crees en tu corazón que Dios 
lo levantó de entre los muer-
tos, serás salvo. Porque con 
el corazón se cree para ser 
justificado, pero con la boca 
se confiesa para ser salvo”. 
(Rom 10:9-10)

Lo que comenzó como un sueño 
romántico, al parecer del Presi-
dente Boric —la intención del 

Gobierno de adquirir la casa del expre-
sidente Salvador Allende para instalar 
un museo— terminó en una pesadilla 
institucional que se pudo haber evita-
do con una simple lectura de la Consti-
tución. Ni el Ejecutivo ni sus asesores, 
ni tampoco los propios dueños del 
inmueble —entre ellos, una Ministra 
de Estado y una Senadora de la Re-
pública— advirtieron o consideraron 
relevante una norma constitucional 
básica, cuya vulneración arrastra con-
secuencias graves.

La Constitución es clara y taxativa. 
Los artículos 37 bis y 60, inciso segun-
do, de la Carta Fundamental prohíben 
expresamente a ciertas autoridades 
—como ministros y parlamentarios— 
celebrar contratos con el Estado. Esta 
prohibición no es antojadiza: respon-
de a la necesidad de evitar abusos 
derivados de una posición de poder y 
de asegurar que el servicio público se 
ejerza con probidad y desinterés per-
sonal.

En el caso particular de los senado-
res, la infracción de esta norma tiene 
una consecuencia directa y severa: la 
cesación en el cargo. El hecho de que 
el contrato de compraventa de la casa 
del expresidente haya sido celebrado 
—más allá de las diversas interpre-
taciones que ha intentado sostener la 

Durante las últimas semanas 
estuvo en la palestra la discusión 
referente al show de aniversario 
de nuestra ciudad que cumplio 
144 años, con una parrilla de ar-
tistas que no convencía a conce-
jales y que solo se permitió por 
unanimidad ante la solicitud de 
feriantes de tener toda la merca-
deria comprada, pero advertimos 
que el no ser tomados en cuenta 
en el proceso de las bases de lici-
tación entendiendo que la confec-
ción de los mismos es relevante 
para luego tomar una decisión 
como Concejo Municipal, es el 
primer paso. para evitar errores 
que luego terminen perjudican-
do a la ciudad. Por otra parte, en 
comisión de salud en la cual soy 
presidente, estuvimos analizando 

tableci-

defensa de la senadora Isabel Allende— 
activó este efecto constitucional.

Sin embargo, la cesación no opera de 
forma automática. El artículo 93 N° 14 
de la Constitución establece que es el 
Tribunal Constitucional quien se ha de 
pronunciar sobre la cesación en el cargo. 
Y así fue. El 3 de abril de 2025, ante un 
requerimiento presentado por diez dipu-
tados del Partido Republicano y de Chile 
Vamos, el Tribunal Constitucional resol-
vió declarar la cesación en el cargo de la 
senadora Allende.

La trayectoria de la senadora no estu-
vo en discusión. Lo que se juzgó fue un 
hecho objetivo: la celebración de un con-
trato prohibido por la Constitución. El 
Tribunal Constitucional no tenía otra al-
ternativa que aplicar el ordenamiento vi-
gente. Porque en un Estado de Derecho, 
el principio de responsabilidad es esen-
cial. Las normas se aplican a todos, sin 
excepción, y quienes las vulneran deben 
asumir las consecuencias. Seguramente, 
algunos sectores políticos acusarán la 
decisión (adoptada por 8 ministros del 
TC) de “desproporcionada”, sin embargo, 
aquí no hay un margen para resolver (en 
cuyo caso se podría hablar de despropor-
cionalidad), aquí se trata de determinar 
si se vulneró o no la Constitución.

Más allá del aspecto estrictamente ju-
rídico constitucional, este caso vuelve a 
poner de manifiesto que las funciones 
públicas deben ser ejercidas con rigu-
rosidad y con estricto apego al ordena-
miento jurídico, de tal manera de evitar 
errores que afectan la institucionalidad y 
la estabilidad del sistema político. Quie-
nes ejercen cargos públicos, en este caso 
aquellos que son parte del Gobierno de 
Chile, jamás deben olvidar que el respeto 
a las normas jurídicas es aún más exigen-
te para quienes ejercen el poder.

miento de un punto de reciclaje 
en nuestra ciudad en busca de 
mejorarlo y potenciarlo, pensan-
do en los altos costos que hoy 
genera el transporte de la basu-
ra y que podríamos disminuir 
si potenciamos los puntos lim-
pios pero también la educación 
medioambiental partiendo en 
principio por nuestros niños en 
los establecimientos educaciona-
les y luego sectorizando en aque-
llos lugares donde más proble-
mas tenemos con la acumulación 
de basura. En el mismo sentido, la 
comisión de salud que agrupa el 
tema medioambiental aumentará 
y definirá claramente las multas 
por botar desechos en lugares no 
autorizados, situación que viene 
a responder especialmente a lo 
que se vive camino al vertedero y 
que fue un compromiso asumido 
por los concejales que visitamos 
el lugar, el aumento en las mul-
tas debe ir aparejado en la inten-
sificación de la fiscalización del 
cumplimiento de la ordenanza 
ambiental, de esto último segu-
ramente tendremos novedades 
en otra comisión que presido que 
es la de régimen interno donde 
tendremos que innovar con una 
ordenanza que se haga cargo de 
los avances de la ciudad para po-
der fiscalizar de mejor forma el 
cumplimiento de nuestras nor-
mas comunitarias. Por último, y 
como usted puede ver, pasado el 
aniversario de la ciudad y duran-
te el mismo seguimos trabajando 
arduamente en busca de poder 
solucion
mas de l
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